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Acuerdo No. 780
6 de agosto de 2015

Por el cual se aprueba la incorporación de un camb¡o en el parámetro
capac¡dad efectiva neta de la un¡dad 5 de la planta de generación

Termozipa, un cambio en los valores numér¡cos del rango de disponibilidad
máximo de la rampa de la unidad 5 y un camb¡o en el consumo térmico

específico neto de las unidades 3,4 y 5 de la planta de generación
Termozipa

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley f43 de f994, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglarnento Interno y
según lo aprobado en la reunión No. 440 del 6 de agosto de 2015 y,

COI{SIDERANDO

1. Que sigu¡endo el proced¡m¡ento para solicitar el camb¡o de parámetros
técnicos de las plantas de generac¡ón del Acuerdo 497 de 2010, EMGESA
S.A. E.S.P. solicitó al CND mediante comunicac¡ón 001130;¿1 del 5 junio de
2015, el cambio en el parámetro capac¡dad efectiva neta de la unldad 5 de
la planta de generación Termozipa, un cambio en los valorcs numéricos del
rango de disponib¡lidad máximo de la rampa de la unidad 5 y un cambio
en el consumo térmico específico neto de las unidades 3, 4 y 5 de la planta
de generación Termozipa

2. Que XM S.A. E.S.P, mediante comunicación 010802-1 del 17 de julio de
2015, dio concepto favorable a la solicitud de modificac¡ón de los
parámetros capacidad efect¡va neta de la unidad 5 cle la planta de
generación Termozipa. los valores numéricos del rango de disponibilidad
máxima de la rampa de la unidad 5 y el consumo térm¡co específico neto
de las un¡dades 3,4 y 5 de la planta de generación Termo;:ipa

3. Que en el Subcom¡té de Plantas 223 del 22 de jul¡o de 2015. se aprobó
la solicitud de mod¡f¡cación de los parámetros capacidad efectiva neta de la
unidad 5 de la planta de generac¡ón Termozipa, los valores numéricos del
rango de disponibilidad máxima de la rampa de la un¡dad 5 y el consumo
térmico específico neto de las unidades 3, 4 y 5 de la planlta de generac¡ón
Termozipa

4. Que el comité de operación en su reunión 261 del 30 de jul¡o de 2015
recomendó al CNO la exoedición del oresente Acuerdo
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ACUERDA:

PRIMERO, Aprobar la incorporación de los valores numéricos del rango de
disponibilidad máxima de la rampa de Ia unidad 5 tal como se presenta en
el Anexo 1 del presente Acuerdo. Aprobar un camb¡o en el parámetro de
capacidad efectiva neta de la unidad 5 de Termozipa y consumo térmico
específico neto de las un¡dades 3, 4 v 5 de la planta de generac¡ón
Termoz¡Da así:

SEGUNDO. El presente Acuerdo rige como sigue a continuación: los
camb¡os de consumo térmico especif¡co neto rigen a partir del despacho
que se realizará el 11 de agosto de 2015 para la opetación del 12 de
agosto de 2015 y el cambio de capac¡dad Efect¡va Neta en el despacho
que se realiza el día siguiente al cumplim¡ento de los procedimientos de
registro previstos por el ASIC.

El Presidente (Ad Hoc),

,I A
.,,'1 /,t tl' Xll-t-kvtt-

WILMAN GARZóN MMÍREZ

Secretar¡o Técn¡co,

h;t o/ó/
O OLARTE AGUIRRE

VAR¡ABLE UNIDAD UNIDAD 3 UNIDAD 4 UNIDAD 5

capacidad
Efect¡va Neta

V. Actual N/A

V. Nuevo 63

consumo térmico
específico neto

(MBru/Mwh)
V. Actual 11.9492 10.5505 9.2574

V, Nuevo t2.4203
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Anexo 1

ti

Fecha de reDorte: Julio I de 2015

Planta: ZlPI\EMG 5

Mínimo Técnico (Mw): 31

Rango de d spon¡bil¡dad Configurac¡ón
Minimo Máximo
0 Número:1

Descripció Ciclo simple de vapor
f¡:
Combust¡bler Carbón

Mod to1 Bloques R (Mwh) Bloques DR (MWh)

Bloque d¡)
despachos > MT a

Ce¡o

UR1 7 15 '15 DRl 16
UR2

tJR3

DR2

oR3

UR5 DR5

rqrranque lntervalos de tiempo f!era de línea paÉ determ¡nart¡po de aranque

13 horas o más

Tibio deSal2horas
C¿liente delaThoras

Mod lo2 Seqmento uR (MWh) seqmento oR (lvlwh)

Min¡mo Máx¡mo UR uR' Minimo Máximo DR DR
UR1 DRl

UR2 DR:

UR3 DR3

UR4 lR4

lú"5 
- tR5

Modelo 3 Bloqués R (MWh) Bloques DR { lwh)
D UR o DR

0,83 23,677 1 40
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